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Córdoba,

VISTO
La RD 1152/2014 que aprueba el contrato del Dr. Martín Appiolaza; y

CONSIDERANDO :

Que la Secretaría de Postgrado solicita a foja 1, dejar sin efecto el
contrato del Dr. Martín Appiolaza

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
RESUELVE

Artículo 1°: Dejar sin efecto el contrato con el Dr. Martín Appiolaza aprobado
porR.D 1152/2014.

Artículo 2°: Protocolícese, comuniqúese, publíquese, y archívese.
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